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Este número del Diario Oficial de Extremadura tiene un Suplemento E en el que se publica el Anexo de la Resolución de 21 de
noviembre de 2002, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueban definitiva-
mente las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Piornal y que contiene el texto de las Normas Urbanísticas aprobadas.

Dicho Suplemento puede adquirirse en la Administración del Diario Oficial de Extremadura previo pago de la Tasa establecida de
3,77 euros.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 20 de mayo de 2003, por la que
se convoca una línea de ayudas a las
Asociaciones Profesionales y Empresariales
de Turismo y a los Centros de Iniciativas
Turísticas de Extremadura.

El Artículo 7.1.17) del Estatuto de Autonomía de Extremadura
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
para la promoción y desarrollo del Turismo en Extremadura.

El Decreto 11/2002, de 29 de enero, estableció, con el fin de
colaborar con todas aquellas instituciones y organismos implicados
en dicha promoción y desarrollo, una línea de ayudas destinada a
las Asociaciones Profesionales y Empresariales de Turismo y a los
Centros de Iniciativas Turísticas, entidades sin ánimo de lucro.
Línea de ayudas que encuentra su fundamento en la conveniencia

y necesidad de involucrar a los distintos agentes económicos y
sociales en la expansión del turismo en nuestra Comunidad.

Conforme con ello, dicho Decreto, establece el marco específico
regulador de tales subvenciones, siendo preciso, para la concesión
de las mismas, proceder a la oportuna convocatoria pública
mediante la adopción de la oportuna Orden.

En su virtud, al amparo del citado Decreto 11/2002, de 29 de
enero, esta Consejería de Obras Públicas y Turismo, y en uso de las
facultades que le confiere la Disposición Final Primera del mismo,

D I S P O N E :

Artículo 1.- Objeto.

Esta Orden establece la convocatoria para la concesión de ayudas
económicas a entidades sin ánimo de lucro cuya actuación se
centre en la promoción y desarrollo del turismo en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
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Artículo 2.- Importe.

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades
aprobadas por la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el 2003. Dichas ayudas irán destinadas a
estos fines y ascenderá a la cuantía de 59.000 euros imputables
a la aplicación presupuestaria 15.03.751B.489.00, superproyecto
2000.15.03.9007 (PROMOCIÓN DEL TURISMO), proyecto
2001.1503.0037 (AYUDAS A C.I.T. Y ASOCIACIONES).

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las Asociaciones
Profesionales o Empresariales de Turismo y los Centros de Iniciati-
vas Turísticas de Extremadura legalmente inscritas en el Registro
Oficial de Asociaciones correspondiente, cuya actividad, sin ánimo
de lucro, se centre en la defensa, promoción y desarrollo del
sector turístico de Extremadura, cuyo ámbito material de actua-
ción y domicilio radique en Extremadura.

Artículo 4.- Actividades subvencionables.

Las actividades para las que se pueden solicitar las ayudas
tendrán como finalidad la promoción turística regional, actividades
que son las definidas en el artículo 2 del Decreto 11/2002, de
29 de enero, que se realicen en el ejercicio económico de 2003,
referidas a las siguientes actividades subvencionables:

• Realización de actos destinados a conocer los recursos y poten-
ciales turísticos de Extremadura.

• Asistencia a ferias, congresos o exposiciones con fines de
promoción turística.

• Realización de actividades y acontecimientos excepcionales que
tengan una fuerte capacidad de promoción turística de la Región.

Artículo 5.- Cuantía.

La cuantía de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.3 del Decreto 11/2002, de 29 de enero, podrá ser de
hasta el 75% del importe de la actividad subvencionable (IVA
excluido), sin que el importe total de ésta pueda ser superior a la
cantidad de 6.000 euros, por asociación o institución subvencionada.

Artículo 6.- Solicitudes.

Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de los veinte días
hábiles siguientes a la publicación de esta Orden en el Diario
Oficial de Extremadura, dirigidas al titular de la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, en la sede de la misma, en sus Servi-
cios Territoriales de Cáceres y Badajoz, o a través de los Centros

de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o por
cualquier medio de los establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

Artículo 7.- Documentación.

Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo
establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y se formalizarán en el modelo de instancia que
figura como Anexo, acompañadas de la siguiente documentación:

• Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Asociación.

• Certificado de inscripción en el Registro Oficial correspondiente.

• Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor del representante de
la entidad.

• Fotocopia compulsada del CIF de la entidad solicitante.

• Certificación expedida por el Secretario de la entidad acreditati-
va de la personalidad del representante de la entidad.

• Certificación expedida por el tesorero o por el secretario de la
entidad solicitante, de la concesión u obtención de otras subvencio-
nes por parte de otras entidades públicas o privadas, con especifi-
cación de cantidad y proyecto subvencionado, o declaración expresa
del representante legal de la entidad solicitante del hecho de no
haberse solicitado o concedido otras subvenciones o colaboraciones.

• Memoria detallada correspondiente a la aplicación de la subven-
ción requerida, con expresa mención de objetivos, número de
participantes, importe de la actividad a realizar, fecha, lugar de
celebración y recursos humanos con los que cuenta.

Artículo 8.- Subsanación y mejora de la solicitud.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados en
el punto anterior, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por
desistido de su petición, previa resolución según lo dispuesto en
el artículo 71.1 Ley 30/1992.

El órgano competente podrá recabar del solicitante la modifica-
ción y mejora voluntaria de los términos de la solicitud. De ello
se levantará acta sucinta que se incorporará al procedimiento.
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Artículo 9.- Comisión de valoración.

Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de regula-
ción en esta Orden se constituirá una Comisión de Valoración
constituida por los miembros referenciados en el artículo 6 del
Decreto 11/2002, de 29 de enero.

Artículo 10.- Criterios de valoración.

Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con los
siguientes criterios:

1.- Grado de repercusión de la actividad en la promoción turísti-
ca y la difusión de recursos a nivel local, comarcal, regional y/o
nacional.

2.- Nivel de implicación y participación de empresarios del sector
turístico regional y de aquellos usuarios que colaboren o sean favo-
recidos directa o indirectamente por las actividades planteadas.

3.- Potencialidad turística de la zona objeto de la actividad
promocional, con especial consideración a aquéllas que carecen o
disponen de pocos medios para su desarrollo.

Artículo 11.- Concesión.

Las solicitudes serán resueltas por el titular de la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, a propuesta de la Dirección General de
Turismo, previo informe de la Comisión de Valoración constituida
al efecto y comunicadas individualmente a cada entidad interesa-
da, a tenor de lo determinado en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Transcurridos tres meses desde la fecha de publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura sin haber recaí-
do y notificado resolución expresa, se entenderá que ésta es
desestimatoria.

Artículo 12.- Plazo de ejecución de las actuaciones.

La realización de la actividad subvencionable habrá de estar
concluida antes del 1 de diciembre de 2003, debiendo comunicar-
lo antes de dicho plazo a la Consejería de Obras Públicas y Turis-
mo, acompañando los documentos justificativos de la inversión. La
acreditación de la inversión se deberá efectuar mediante la comu-
nicación a la Consejería de Obras Públicas y Turismo una vez
terminada la actuación objeto de la subvención.

Artículo 13.- Pago de la subvención.

El pago de la subvención estará supeditado a la ejecución de las
actuaciones objeto de inversión, y además a la acreditación por el
beneficiario de:

a) Estar al corriente de las obligaciones fiscales, estatales y auto-
nómicas, y de la Seguridad Social.

b) La totalidad de los gastos reales de la inversión.

c) Haber efectuado el pago de los mismos, acreditados mediante
las correspondientes facturas y resguardos acreditativos del pago
expedidos a nombre de la Asociación profesional o empresarial o
del Centro de Iniciativas Turísticas beneficiario de la subvención.

Si los gastos reales de inversión acreditados fueran de menor
importe a los del presupuesto inicial aceptado sobre el que se
concede la ayuda, siempre y cuando se hayan ejecutado las actua-
ciones objeto de inversión, se procederá a la disminución propor-
cional de la ayuda concedida.

Artículo 14.- Procedimiento de reintegro de la subvención.

El incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de los requisi-
tos, condiciones y demás circunstancias que dieron lugar al otor-
gamiento de la subvención o la falta de justificación de la reali-
zación de la inversión, dará lugar a la incoación por el órgano
competente para la concesión de las ayudas del correspondiente
expediente que podrá finalizar, en su caso, con la revocación de
la subvención y la obligación de reintegrar las ayudas percibidas.
En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso,
el derecho de audiencia al interesado.

Artículo 15.- Facultades de control.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo podrá, en todo
momento, efectuar cuantas actuaciones de comprobación y verifi-
cación de la inversión objeto de ayuda considere necesarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Delegar en el Director General de Turismo las competencias para
la resolución de solicitudes y demás procedimientos e incidencias
que puedan producirse como consecuencia de la aplicación de
esta Orden; salvo aquéllas que no puedan ser objeto de delega-
ción conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de mayo de 2003.

El Consejero de Obras Públicas y Urbanismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
hace pública la composición de los Tribunales
que han de juzgar los procedimientos
selectivos convocados por Resolución de 4 de
marzo de 2003, para ingreso en el Cuerpo de
Maestros y adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo, determinando la fecha de
comienzo del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Resolución
de 4 de marzo de 2003 (D.O.E. núm. 30 de 11 de marzo) por la
que se convocan procedimientos selectivos para ingreso al cuerpo
de Maestros y procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por funcionarios del mencionado Cuerpo.

Esta Secretaría General de Educación ha dispuesto:

Primero: Hacer pública la composición de los Tribunales a que se
alude en la base 5 de la citada Resolución de convocatoria y que
figuran relacionados por especialidades en el Anexo I a la presen-
te Resolución.

Segundo: Hacer públicas las instrucciones a seguir en la composi-
ción de las comisiones de selección a las que se alude en la base

5.3 de la Resolución de convocatoria y que son las que se reco-
gen en el Anexo II a la presente Resolución.

Tercero: De acuerdo con lo establecido en la base 6.1 de la Reso-
lución de la Convocatoria, estas pruebas darán comienzo el día
26 de junio de 2003.

Cuarto: Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a percibir
dietas y gastos de locomoción en el caso de que tengan que
desplazarse de su residencia oficial quedando autorizados a utili-
zar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere
el Decreto 51/1989 de 11 de abril, sobre indemnizaciones por
razón del servicio. A los efectos previstos en el artículo 10 del
citado Decreto, estos Tribunales deberán considerarse incluidos en
el grupo 3º de los mencionados en el Anexo I.

Quinto: Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incur-
sos en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de la
LRJAP y PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez días
naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes de
estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros por
alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29 de la
citada Ley.

Mérida, a 29 de mayo de 2003.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE nº 152 de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de
mayo de 2003, por el que se determina la
publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/1996, de
26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obli-
gatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extre-
meños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además,
aquellos otros cargos públicos y personas que facultativamente
pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de
julio, regula el documento oficial en el que dicha declaración
debe efectuarse.

Con fecha 8 de mayo de 2003, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley
anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del día 8 de mayo de 2003, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Mérida, 19 de mayo de 2003.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JORGE VALLE MANZANO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

Primero.- Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la
Comisión estará formada por todos los miembros del mismo, actuan-
do el presidente del tribunal como presidente de la Comisión.

Segundo.- Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará constituida por el presidente y los dos primeros
vocales del tribunal número 1 y por el presidente y el primer
vocal del tribunal número 2. En este caso actuará como presiden-
te de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Tercero.- Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por el presidente y el primer vocal del
tribunal número 1 y el presidente y el primer vocal del tribunal

número 2 y el presidente del tribunal número 3. Actuará como
presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Cuarto.- Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cuatro tribu-
nales y por el primer vocal del tribunal número 1. En este caso,
actuará como presidente de la Comisión el presidente del tribunal
número 1.

Quinto.- Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cinco primeros
tribunales, actuando como presidente de la Comisión el presidente
del tribunal número 1.

A N E X O  I I
Composición de las Comisiones de Selección
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1665 de 28 de febrero de
2002, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 431/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 431/2000, promo-
vido por el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y repre-
sentación de D. Alfonso Piñero Barroso, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: desestimación
presunta, por silencio administrativo, de la reclamación de respon-
sabilidad patrimonial presentada con fecha 3 de noviembre de
1999, ante la Dirección General de Medio Ambiente.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1.655, de 28
de septiembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 431 de 2000, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado por el
Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y representación de Don
Alfonso Piñero Barroso, contra la desestimación presunta, por silencio
administrativo, de la petición indemnizatoria formulada con fecha 3
de noviembre de 1999, ante la Dirección General de Medio Ambiente,
anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho y condenamos a
la Administración Autonómica demandada a abonar al actor la canti-
dad de 994,81 euros (165.522 pesetas), más el interés legal desde la
fecha de presentación de la reclamación administrativa. Sin hacer
especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 22 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 80 de 28 de enero de 2003,
de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 368/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 368/2000, promovi-
do por el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y represen-
tación de FRANCISCO GALVÁN, S.L., siendo demandada la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre: “Accidente de circulación
sufrido el 19.2.2000 causando la muerte de dos jabalíes. Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 80, de 28 de
enero de 2003, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 368 de 2000, llevando a puro
y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado por
el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y representación de
la entidad mercantil “Francisco García Galván, S.L.” , contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo, de la petición
indemnizatoria dirigida a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente con fecha 26 de mayo de 1999, anulamos la misma por
no ser ajustada a Derecho y condenamos a la Administración Auto-
nómica demandada a abonar a la parte actora la cantidad de
5.799,91 euros (965.023 pesetas), más el interés legal desde la
fecha de interposición de la reclamación administrativa. Sin hacer
especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 22 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ



RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 101 de 29 de enero de 2003,
de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 1531/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1.531/2000,
promovido por la Procuradora Sra. Chamizo García, en nombre y
representación de ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L., siendo deman-
dada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Resolu-
ción desestimatoria presunta del Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente, por silencio administrativo, del recurso de alzada formu-
lado frente a la dictada con fecha 7 de febrero de 2000 por el
Sr. Director General de Medio Ambiente en el expediente sanciona-
dor nº 0015/99-M y por la cual se le imponía una sanción
ascendente a 519,27 euros.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 101, de 29
de enero de 2003, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1.531 de 2000, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Sra.
Chamizo García, en nombre y representación de Áridos González
Álvarez, S.L. contra la Resolución referenciada en el primer funda-
mento jurídico de esta sentencia, que se anula por no ser confor-
me a Derecho, sin costas.

Mérida, a 22 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 181 de 6 de febrero de 2003,
de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 1175/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1175/2000, promo-
vido por la Procuradora Sra. Muñoz García, en nombre y repre-
sentación de ZURICH COMPAÑÍA DE SEGUROS, siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente sobre indemniza-
ción por daños y perjuicios.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 181, de 6 de
febrero de 2003, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 1.175 de 2000, llevando a puro y
debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por la Procuradora Sra. Muñoz García, en nombre y representación
de la entidad mercantil “Zurich, Compañía de Seguros”, contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo, de la petición
de responsabilidad patrimonial formulada a la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, con fecha 9 de diciembre 1999, anula-
mos la misma por no ser ajustada a Derecho y condenamos a la
Administración Autonómica demandada a abonar a la parte recu-
rrente la cantidad de 2.215,81 euros (368.080 pesetas), más el
interés legal desde la fecha de interposición de la reclamación
administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 22 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 277 de 24 de febrero de 2003,
de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo nº 199/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 199/2000, promo-
vido por el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y repre-
sentación de Dª Antonia Díaz Pérez, siendo demandada la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre: desestimación presunta,
por silencio administrativo, de la petición de responsabilidad
patrimonial presentada ante la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, con fecha 13 de mayo de 1999.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 277, de 24
de febrero de 2003, de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 199 de 2000, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por el Procurador de los Tribunales Sr. Hernández Lavado, en
nombre y representación de Doña Antonia Díaz Pérez, contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo, de la petición
de responsabilidad patrimonial presentada ante la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 13 de mayo de 1999,
anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho y condenamos
a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora
la cantidad de 598,71 euros (99.617 pesetas), más los intereses
legales desde la fecha de presentación de la reclamación adminis-
trativa (13-5-99). Sin hacer especial pronunciamiento respecto a
las costas procesales causadas”.

Mérida, a 22 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre
convocatoria extraordinaria de examen a
celebrar durante el año 2003, para la
obtención del título de gruista.

La expedición del título de gruista está regulada mediante Orden
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de 8 de febrero
de 2001 (D.O.E. número 25, de 1 de marzo de 2001), y Orden de
11 de junio de 2001 (D.O.E. número 73, de 26 de junio de 2001).

En la convocatoria de exámenes a celebrar durante el año 2003,
para la obtención de los carnés y títulos profesiones en distintas
especialidades, aprobada mediante Resolución de 9 de enero de 2003,
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
(D.O.E. número 14, de 1 de febrero de 2003) aparecen incluidos los
lugares y fechas de celebración correspondientes al mencionado título.

No obstante, y con la finalidad de atender las numerosas solicitu-
des de concurrencia a examen, se hace necesario establecer, para
el año 2003, una convocatoria extraordinaria.

A tal fin,

D I S P O N G O

Primero.

Se añade una convocatoria extraordinaria para la especialidad de
gruista a las dos convocatorias que para el año 2003 están
previstas en el calendario de exámenes aprobado como Anexo I a
la Resolución de 9 de enero de 2003, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas (D.O.E. Número 14, de 1
de febrero de 2003).

La convocatoria extraordinaria para la especialidad de gruista se
celebrará en la ciudad de Mérida el día 25 de julio de 2003.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Industria y
Comercio en el plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida a 26 de mayo de 2003.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ALFONSO PERIANES VALLE
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de
2002, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, de Piornal.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 21 de noviembre de 2002, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Piornal.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo

y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Llerena,
consistente en el cambio de uso de S.U. de
terrenos al sitio de Santo Domingo y Ejido
Campamentos, de uso dotacional a uso
residencial, dotacional e industrial y
desarrollo de la UE-14.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 4 de febrero de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
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objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Llerena no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º) Aprobar definitivamente la Modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODI-
FICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEA-
MIENTO MUNICIPAL DE LLERENA SE PRODUCEN LAS SIGUIENTES
INNOVACIONES EN SU NORMATIVA:

– Art. 9.2.2.2 - POSICIÓN RESPECTO A LA ALINEACIÓN EXTERIOR

Nueva redacción:

La edificación debe construirse con la fachada sobre alineación
exterior. Se prohíben los retranqueos, incluso los de la planta
superior para la formación de terrazas.

En la zona comprendida entre las calles Convento Stº. Domingo,
Pocito, Instituto y Paseo de San Antón, se permitirá un retranqueo
de la edificación de 4 m. en el uso residencial, siempre que el
tratamiento sea homogéneo en la manzana completa y así se
contemple en el proyecto de Parcelación de la manzana.

– Sección XIV. Unidad de ejecución Nº 14. Queda anulada.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, por la que se aprueba
definitivamente modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Jerez de los Caballeros,
consistente en el cambio de redacción del
artículo 69.2.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 4 de febrero de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
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objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal aceptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX). Hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º) Aprobar definitivamente la Modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

El artículo 69.2 de la Normativa Urbanística de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros
queda redactado como sigue:

Artículo 69.- Sótanos y semisótanos.

2. En los sótanos y semisótanos no se permitirá el uso de vivien-
das ni el terciario, excepto para el uso comercial de compraventa
al menor o permuta de mercancía, que sí se permitirá en los
sótanos siempre que las actividad esté vinculada a la planta baja
y cumpla con la legislación aplicable en cada caso.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Alburquerque,
consistente en reducción de dimensiones de
parcela mínima en la Ordenanza Particular
Industrial ZUI.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 4 de febrero de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Alburquerque no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX).
Hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de
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aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en
dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

ORDENANZA PARTICULAR INDUSTRIAL Z.U. I

1.- Definición

Regula la edificación en la zona industrial, situada al N.O. del
núcleo de la población con acceso desde la carretera EX-110.
Se pretende dar cobertura a aquellas necesidades del sector
que no encuentran adecuada satisfacción en la actual ordenan-
za industrial. Se trataría de contemplar esas instalaciones que

se encuentran vinculadas a tareas de pequeño almacenaje o
aquellas que por su propia actividad no demandan grandes espa-
cios cubiertos o de parcela, sin que ello sea obstáculo alguno
para la implantación de instalaciones más grandes.

2.- Determinaciones sobre volumen

Edificabilidad

La edificabilidad por parcela neta será de 1,20 m2/m2, entendién-
dose por parcela neta la delimitada por las alineaciones oficiales,
tanto interiores como exteriores. Dicha edificabilidad podrá llegar
a ser de 2 m2/m2 en aquellos casos en los que se destine la
segunda planta de la edificación a oficinas o viviendas, habiendo
de estar siempre vinculadas a 1a actividad principal.

Parcela mínima
La parcela mínima se establece en 200 m2.

Altura máxima
La altura máxima será de 7 m y 2 plantas.

Retranqueos interiores de parcela
No se estiman necesarios.

3.- Determinaciones sobre uso del suelo y la edificación

– Todos los usos permitidos en esta Ordenanza Particular debe-
rán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan
en las condiciones generales de uso (Norma nº 3. B).

Usos permitidos 

– Residencial: Se permite una vivienda como máximo por parcela,
vinculada al cuidado de la instalación industrial.
– Industrial: Permitido en sus categorías A, B, C, D y E.
– Comercial y (o) de oficinas.

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación
puntual del Plan Especial de Protección del
Casco Histórico, de Jerez de los Caballeros,
que afecta a edificación sita en C/ Reloj, nº 3.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente
resolución:
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Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Especial
epigrafiado.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, del
Consejero de Cultura, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones
públicas destinadas a las Escuelas Municipales
de Música para el 2003, reguladas mediante
Orden de 5 de diciembre de 2002.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 5 de diciembre de
2002, se convocan subvenciones públicas para el año 2003 desti-
nadas a Escuelas Municipales de Música.

Examinadas las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos, instrui-
do el oportuno expediente y teniendo en cuenta los criterios de selec-
ción establecidos en el artículo séptimo de la citada Orden de 5 de
diciembre de 2002, vista la Propuesta de la Comisión de Valoración y
conforme al artículo octavo de la referida Orden de convocatoria,

R E S U E L V O

Primero.- Conceder ayudas para Escuelas Municipales de Música a
los Ayuntamientos y por las cantidades que se expresan en el
Anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Publicar la relación nominal de solicitantes no susceptibles
de ser subvencionados, indicando la causa de denegación (Anexo 11)

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
según lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Cultura, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de la misma, según lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

También podrá interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto
recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida a 16 de mayo de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Infraestructura, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la Ctra. EX-373 de la
N-630 a la EX-390 por Hinojal y Talaván”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. EX-373 DE LA N-630 A
LA EX-390 POR HINOJAL Y TALAVÁN”, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 5 de diciembre de 2001, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 23 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Acondicionamiento de la Ctra. EX-208
de Plasencia a Zorita.Tramo: EX-108. 2ª
Relación”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. EX-208 DE PLASENCIA
A ZORITA. TRAMO: EX-390 A EX-108”, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 8 de octubre de 2002, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se creen omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 23 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Proyecto de mejora del abastecimiento
a la Mancomunidad de Magacela, La
Coronada y La Haba” .

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida 28 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO



RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Nuevo depósito y conducción en
Fuenlabrada de los Montes”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida 28 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Colectores en Valverde del Fresno”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “COLECTORES EN VALVERDE DEL FRESNO”, por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2003, ha de proce-
derse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos  titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 29 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO



RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Mejora de abastecimiento a Montijo y
Puebla de la Calzada”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Mejora de abastecimiento a Montijo y Puebla de la
Calzada”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo
de 2003, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 29 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia 
nº 96/2003, de 28 de marzo de 2003, del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo
nº 1 de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abre-
viado núm. 63/2003, promovido por la representación proce-
sal de CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A. siendo deman-
dada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
resolución de la Dirección General de Trabajo, de 29 de
noviembre de 2002, por la que se sancionaba al recurrente
con la multa de 3.005 euros por infracción de la normativa
laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 28 de marzo
de 2003 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 96/2003,
de 28 de marzo de 2003, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal.

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo
interpuesto por CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A. debo
anular la resolución recurrida, en el particular referido a la cuan-
tía de la sanción, que se fija en 1.502 euros, sin hacer expresa
declaración en cuanto a las costas causadas.”

Mérida, a 6 de mayo de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

JUNTA ELECTORAL DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2003, del
Presidente de la Junta Electoral de
Extremadura, por la que se hacen públicos
los resultados del Escrutinio General y
Proclamación de Diputados Electos
resultantes de las Elecciones a la Asamblea
de Extremadura, celebradas el día 25 de
mayo de 2003.

Examinadas las Actas de la realización del escrutinio general y
proclamación de Diputados Electos, remitidas por las Juntas Elec-
torales Provinciales de Badajoz y Cáceres, relativos a los resulta-
dos habidos en las Elecciones a la Asamblea de Extremadura
celebradas el pasado día 25 de mayo del corriente, y al amparo
de lo dispuesto en el artículo 108.6 de la Ley Orgánica de Régi-
men Electoral General, y mediante acuerdo de esta Junta Electo-
ral de Extremadura, se ordena la remisión a la Junta de Extre-
madura, para su inserción en el Diario Oficial de Extremadura,
de aquéllos.

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL DE BADAJOZ

Nº DE ELECTORES 535.941
Nº DE VOTANTES 402.385
Nº DE VOTOS A CANDIDATURAS 393.915
Nº DE VOTOS EN BLANCO 5.384
Nº DE VOTOS VÁLIDOS 399.299
Nº DE VOTOS NULOS 3.086

La distribución de votos por candidaturas ha sido la siguiente:

• COALICIÓN PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL-PROGRESISTAS 213.743
• PARTIDO POPULAR 148.417
• EXTREMADURA UNIDA 3.096
• IZQUIERDA UNIDA-SOCIALISTAS
INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA: 27.577
• PARTIDO HUMANISTA 1.082

La distribución de los treinta y cinco escaños que le corresponden
a la circunscripción electoral de Badajoz, es la siguiente:

• COALICIÓN PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL-PROGRESISTAS 20
• PARTIDO POPULAR 13



• EXTREMADURA UNIDA –
• IZQUIERDA UNIDA-SOCIALISTAS
INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA: 2
• PARTIDO HUMANISTA –

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL DE CÁCERES

Nº DE ELECTORES 345.287
Nº DE VOTANTES 285.116
Nº DE VOTOS A CANDIDATURAS 258.116
Nº DE VOTOS EN BLANCO 3.649
Nº DE VOTOS VÁLIDOS 261.765
Nº DE VOTOS NULOS 2.318

La distribución de votos por candidaturas ha sido la siguiente:

• COALICIÓN PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL-PROGRESISTAS 127.779
• PARTIDO POPULAR 107.391
• IZQUIERDA UNIDA-SOCIALISTAS
INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA: 13.871
• EXTREMADURA UNIDA 9.075

La distribución de los treinta escaños que le corresponden a la
circunscripción electoral de Cáceres, es la siguiente:

• COALICIÓN PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL-PROGRESISTAS 16
• PARTIDO POPULAR 13
• IZQUIERDA UNIDA-SOCIALISTAS 
INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA: 1
• EXTREMADURA UNIDA –

A tenor de los votos obtenidos por cada candidatura, resultan
candidatos electos a la Asamblea de Extremadura por la circuns-
cripción electoral de BADAJOZ:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL-PROGRESISTAS

D. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
Dª PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
D. FRANCISCO FUENTES GALLARDO
Dª ASCENSIÓN MURILLO MURILLO
D. GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
Dª VICTORINA FERNÁNDEZ MONGE
D. MANUEL AMIGO MATEOS
Dª Mª DEL ROSARIO MARTÍN MARTÍN

D. LUCIANO FERNÁNDEZ GÓMEZ

D. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ TABARES

Dª MANUELA FRUTOS GAMA

D. JOSÉ LUIS VIÑUELA DÍAZ

D. FRANCISCO GARCÍA RAMOS

Dª GLORIA F. GONZÁLEZ OYOLA

D. FRANCISCO MACÍAS MARTÍN

Dª Mª ROSARIO GARCÍA DÍAZ

D. RAFAEL D. LEMUS RUBIALES

Dª Mª CONCEPCIÓN CHAVERO CARRIZOSA

Dª Mª DEL CARMEN GONZÁLEZ MARÍN

D. JOSÉ LUIS VELILLA SANZ

PARTIDO POPULAR

D. JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
D. TOMÁS MARTÍN TAMAYO
Dª Mª CRISTINA HERRERA SANTA-CECILIA
D. ANTONIO GUERRERO GUERRERO
Dª Mª LUZ CALVO VALERO
D. MARIANO GALLEGO BARRERO
D. FERNANDO BASELGA LAUCIRICA
D. CÉSAR DÍEZ SOLÍS
Dª Mª TERESA TORTONDA GORDILLO
D. JOSÉ VÁZQUEZ ÁLVAREZ
D. PEDRO FRANCISCO DEL PINO BEJARANO
Dª Mª TERESA ANGULO ROMERO
Dª LEONOR NOGALES DE BASARRATE

IZQUIERDA UNIDA COMPROMISO POR EXTREMADURA

D. MANUEL CAÑADA PORRAS
D. CRISTÓBAL JOSÉ GUERRERO ALONSO

A tenor de los votos obtenidos por cada candidatura, resultan
candidatos electos a la Asamblea de Extremadura por la circuns-
cripción electoral de CÁCERES:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

D. FEDERICO SUÁREZ HURTADO
Dª Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
D. JUAN RAMÓN GERRERIA DÍAZ
Dª Mª DOLORES PALLERO ESPADERO
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D. CARLOS SÁNCHEZ POLO
Dª LEONOR FLORES RABAZO
D. ALEJO SALAS ALONSO
Dª Mª SALUD RECIO ROMERO
D. FÉLIX DILLANA IZQUIERDO
Dª EVA Mª PÉREZ LÓPEZ
D. JOSÉ Mª RODRÍGUEZ SANTA
D. ANTONIO OLIVENZA POZAS
Dª GLORIA OJALVO QUEVEDO
D. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
D. FRANCISCO TORRES GIL
Dª BLANCA MARTÍN DELGADO

PARTIDO POPULAR

D. CARLOS JAVIER FLORIANO CORRALES
D. LAUREANO LEÓN RODRÍGUEZ
Dª CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

D. JAVIER CASADO IZQUIERDO

Dª ROSARIO HONTORIA BARBERO

D. ALBERTO CASERO ÁVILA

D. DIEGO SÁNCHEZ DUQUE

D. JOSÉ ANTONIO ECHAVARRI LOMO

Dª TERESA BRAVO DURÁN

D. JOSÉ LUIS BRAVO MATÍAS

D. ANSELMO DÍAZ CABELLO

D. MANUEL BARROSO CERRO

D. DANIEL GUISADO GONZÁLEZ

IZQUIERDA UNIDA COMPROMISO POR EXTREMADURA

Dª Mª TERESA REJAS RODRÍGUEZ

Mérida, 4 de junio de 2003.

El Presidente de la Junta Electoral,
PEDRO BRAVO GUTIÉRREZ
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 21 de mayo de 2003, sobre
cédula de notificación de auto dictado en
recurso de suplicación 478/2002.

Cédula de notificación

En RECURSO SUPLICACIÓN 0000478/2002 a la que se refiere el
encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribu-
nal Superior de Justicia, dimanante de los autos número 444/02
del Juzgado de lo Social número 001 de CÁCERES promovidos por
TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. contra FONDO DE GARANTÍA SALA-
RIAL, DIEGO SALOMÓN ALVIZ, SATURIO MUÑOZ CAMBERO, ANINTEL
S.L., SIMARE, S.A. EMERSON ENERGY SYSTEMS IBERIA, S.A., sobre
OTROS DCHOS. LABORALES, con fecha 28 de febrero de 2003 se
ha dictado por la Sala IV del Tribunal Supremo auto, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

LA SALA ACUERDA: Se declara desistido el recurso de casación
para la unificación de la doctrina preparado por TELEFÓNICA DE
ESPAÑA SAU contra la sentencia de fecha cuatro de noviembre de
dos mil dos, dictada por el T.S.J. EXTREMADURA SALA SOCIAL DE
CÁCERES, en el recurso de suplicación nº RSU 478/2002, sentencia
que, así mismo, se declara firme...”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesi-
vo, se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se
trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a ANINTEL,
S.L., en ignorado paradero, se expide el presente edicto en
CÁCERES, a veintiuno de mayo de dos mil tres.

LA SECRETARIO JUDICIAL

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación “Construcción de aula para
Centro de Interpretación de Ecosistemas
Fluviales”. Expte.: 0332011FD007.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0332011FD007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de aula para Centro de
Interpretación de Ecosistemas Fluviales.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 171.649,47 euros.
Anualidades:
2003: 131.700,00 euros.
2004: 39.949,47 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subg. Todos, Cat. c.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,

V . A n u n c i o s
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en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 21 de mayo de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación “Regeneración,
recuperación y mejora de ecosistemas
fluviales degradados en los tramos alto y
medio del río Ruecas (TT.MM. Cañamero y
Logrosán)”. Expte.: 0331011FD016.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0331011FD016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Regeneración, recuperación y mejora de
ecosistemas fluviales degradados en los tramos alto y medio del
río Ruecas (TT.MM. Cañamero y Logrosán).
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.286,07 euros.
Anualidades:
2003: 36.414,80 euros.
2004: 83.871,27 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo “K”, Sub. “6”, Cat. “b”.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
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c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 21 de mayo de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación “Camino rural de
servicio de las Hileras o de Castuera a
Cabeza del Buey”. Expte.: 0352011FO055.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0352011FO055.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Camino rural de servicio de las Hileras
o de Castuera a Cabeza del Buey (Badajoz).
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 866.725,35 euros.
Anualidades:
2003: 250.000,00 euros.
2004: 616.725,35 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo “G”; Sub. “6”; Cat. “e”.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 21 de mayo de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2003, por el
que se da publicidad a la enajenación de
ganado porcino.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajena-
ción del ganado porcino que se especifica en el Anexo del mismo,
de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de las produc-
ciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2) DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA
ADJUDICACIÓN:

A las 11,00 horas del día 19 de junio de 2003 en el CENSYRA
de Badajoz, (Camino de Santa Engracia, s/n.).

Para la participación en esta enajenación no será necesario
cumplimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de
adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto
4) de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta
enajenación es la que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo y la Orden de 18 de abril de 1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del
D.N.I. y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante, en
el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia compulsa-
da de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento que acredite la representación, cuando
se concurra en nombre de otra persona física o jurídica, ya sea
mediante la presentación del poder notarial o cualquier otro
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o median-
te declaración de comparecencia personal del interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, entendiéndose actua-
lizada dentro de los 90 días anteriores a la fecha de celebración
del acto de enajenación, debiéndose acreditar mediante la corres-
pondiente cartilla ganadera.

C) Para licitar por ganado porcino las explotaciones destinatarias
deberán acreditar mediante certificado expedido por el Servicio
de Sanidad animal estar calificada sanitariamente o pertenecer a
una ADS.

D) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto
180/2000, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para
tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitu-
ción previa de una garantía provisional por un importe del veinte
por ciento del precio de licitación, a favor de la Junta de Extre-
madura y a disposición de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados
deberán presentar en dicho acto acreditación de haber efectuado el
citado depósito por cada uno de los tipos de productos para los
que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el precio
que figura como valoración mínima por un lote del tipo de
producto, descontándose dicha cantidad del precio final, si el concu-
rrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en los restantes casos
que proceda, por el procedimiento administrativo correspondiente,
para lo cual deberán cumplimentar el impreso de alta de terceros.

5) FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un
tipo expresado en dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación
acordará la adjudicación al licitador que, sin ofertar un precio
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inferior al de valoración mínima de salida que especifica el Anexo
de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a
cabo mediante el sistema de puja a la llana, en tramos mínimos
de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de
otro lote mientras concurran otros licitadores que no hubieran
obtenido ninguno en el mismo acto de adjudicación, pudiendo lici-
tar nuevamente cuando el lote quede desierto por falta de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO:

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguien-
tes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este
anuncio, para lo cual será preceptivo la presentación del Modelo
50 de la Consejería de Economía, por el que se acredite por la
Entidad Bancaria el pago del importe de adjudicación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente
cumplimentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida
por veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago de
la tasa correspondiente, cuyo período de vigencia será de 5 días
naturales desde su expedición.

c) Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser
totalmente limpiados y desinfectados después del mismo, debiéndose
acreditar debidamente tal desinfección.

7) IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de IVA.

8) EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actua-
ción imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se
produzcan como consecuencia de la ejecución de la enajenación
serán de cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la natura-
leza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacerse por
los adjudicatarios en importe de la cantidad que corresponda por
la publicación de dicho anuncio.

Mérida, a 29 de mayo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2003, por el
que se notifica a Dª Macarena Fernández
Ballester, la Resolución de 12 de mayo de
2003, del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, de inadmisión de recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de
18 de diciembre de 2002, por la que se
resuelve la concesión de ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor
escolar para el curso 2002/2003, convocadas
por Orden de 2 de octubre de 2002.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de 12 de mayo de 2003, recaída en el expediente 0514-03-68, que
sobre recurso de reposición contra la resolución de 18 de diciem-
bre de 2002 por la que se resuelve la concesión de ayudas indivi-
duales de transporte y/o comedor escolar para el curso
2002/2003, se sigue a instancia de Doña Macarena Fernández
Ballester, de conformidad con el apartado 4º del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
se procede a la comunicación de la misma, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

“PRIMERO.- Inadmitir el recurso de reposición (Expte. 0514-03-
68) por extemporáneo, presentado por DON JUAN ANTONIO
FERNÁNDEZ PÉREZ, en nombre y representación de su hija Doña
Macarena Fernández Ballester, contra la Resolución, de 18 de
diciembre de 2002, del Consejero de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, por la que se resuelve la concesión de ayudas individualiza-
das de transporte y/o comedor escolar para el curso 2002/2003
(D.O.E. nº 148, de 21 de diciembre), convocadas por Orden de 2
de octubre de 2002 (D.O.E. nº 117, de 8 de octubre), con base
en los fundamentos anteriormente expuestos.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado de
conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administradores Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que es firme y definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de la presente resolución. Todo ello, sin perjuicio de que

el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, sito en la
Calle Marquesa de Pinares 18 de Mérida, donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro de la resolución.

Mérida, a 23 de mayo de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación del suministro de equipamiento de
maquinaria de cafetería para albergue de la
Vía de la Plata en Hervás, mediante
concurso por el procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Número de Expediente: 17.02.VP02.A3/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento de Maqui-
naria de Cafetería para albergue de la vía de la Plata en Hervás
(Cáceres).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Hervás (Cáceres).
d) Plazo de ejecución (Meses): 45 días naturales.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total: 18.335,08 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.
b) Domicilio: c/ Adriano, nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.19.30.
e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría). No procede.
b) Otros Requisitos: Ver Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales desde la publi-
cación de este anuncio. Hora: hasta las 14’00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz)

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil a contar desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de propuestas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

a) Calificación de la documentación general. A los efectos del art.
81.2 del RGLCAP el resultado de la misma será comunicada

verbalmente a los licitadores, haciéndose público en el tablón de
anuncios de esta Consejería en la siguiente fecha y lugar:

Fecha: Al tercer día hábil desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de propuestas.

Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

b) Los pliegos estarán a disposición del licitador que lo desee en
la página de internet www.viaplata.com.

c) Se establecerá un día de visita al edificio que se concretará en
los 10 días siguientes a la publicación de este anuncio. Interesados
llamar dentro de dicho plazo a la Oficina de Gestión “Alba Plata”
(Teléf.: 924 38 19 30).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 15 de mayo de 2003. El Secretario General, (P.D. O.
29/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación del suministro de equipamiento de
mobiliario para albergue de la Vía de la Plata
en Hervás, mediante concurso por el
procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.

c) Número de Expediente: 17.02.VP02.AI/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento de Mobilia-
rio para albergue de la Vía de la Plata en Hervás (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Hervás (Cáceres).

d) Plazo de ejecución (Meses): 45 días naturales.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total: 48.026,91 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.

b) Domicilio: c/ Adriano, nº 11.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.

d)Teléfono: 924 - 38.19.30.

e)Telefax: 924 - 38.13.20.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría). No procede.
b) Otros Requisitos: Ver Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales desde la publi-
cación de este anuncio. Hora: hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil a contar desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de propuestas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

a) Calificación de la documentación general. A los efectos del art.
81.2 del RGLCAP el resultado de la misma será comunicada
verbalmente a los licitadores, haciéndose público en el tablón de
anuncios de esta Consejería en la siguiente fecha y lugar:

Fecha: Al tercer día hábil desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de propuestas.

Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

b) Los pliegos estarán a disposición del licitador que lo desee en
la página de internet: www.viaplata.com.

c) Se establecerá un día de visita al edificio que se concretará en
los 10 días siguientes a la publicación de este anuncio. Interesa-
dos llamar dentro de dicho plazo a la Oficina de Gestión “Alba
Plata” (Teléf.: 924 38 19 30).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 15 de mayo de 2003. El Secretario General, (P.D. O.
29/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de la obra de Consolidación y
Restauración del Puente sobre el río Ayuela
en Casas de Don Antonio, mediante concurso
por el procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Número de Expediente: 17.02.VP33.4/02.



D.O.E.—Número 65 5 Junio 2003 8283

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de “Consolidación y Restaura-
ción del Puente sobre el río Ayuela en Casas de Don Antonio
(Cáceres)”.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Casas de Don Antonio (Cáceres).
d) Plazo de ejecución (Meses): 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total: 60.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.
b) Domicilio: c/ Adriano, nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38. 19.30.
e) Telefax: 924 - 38. 13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría): No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales desde la publi-
cación de este anuncio. Hora: hasta las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil a contar desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de propuestas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

a) Calificación de la documentación general. A los efectos del art.
81.2 del RGLCAP el resultado de la misma será comunicada
verbalmente a los licitadores, haciéndose público en el tablón de
anuncios de esta Consejería en la siguiente fecha, hora y lugar:
Fecha: Al tercer día hábil desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de propuestas.
Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
b) Los pliegos estarán a disposición del licitador que lo desee en
la página de internet www.viaplata.com.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 16 de mayo de 2003. El Secretario General, (P.D. O.
29/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación del suministro de equipamiento de
mobiliario para albergue de la Vía de la Plata
en Garrovillas de Alconétar, mediante
concurso por el procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
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c) Número de Expediente: 17.02.VP09.AI/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento de Mobilia-
rio para albergue de la Vía de la Plata en Garrovillas de Alconé-
tar (Cáceres).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Garrovillas de Alconétar (Cáceres).
d) Plazo de ejecución (Meses): 45 días naturales.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total: 48.080,97 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.
b) Domicilio: c/ Adriano, nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.19.30.
e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría). No procede.
b) Otros Requisitos: Ver Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales desde la publi-
cación de este anuncio. Hora: hasta las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil a contar desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de propuestas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

a) Calificación de la documentación general. A los efectos del art.
81.2 del RGLCAP el resultado de la misma será comunicada
verbalmente a los licitadores, haciéndose público en el tablón de
anuncios de esta Consejería en la siguiente fecha y lugar:
Fecha: Al tercer día hábil desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de propuestas.
Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
b) Los pliegos estarán a disposición del licitador que lo desee en
la página de internet www.viaplata.com.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 16 de mayo de 2003. El Secretario General, (P.D. O.
29/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de la Consultoría y Asistencia Técnica
de Redacción del proyecto museográfico del
Centro de Interpretación de Hervás, mediante
concurso por el procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
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b) Dependencia que tramita el Expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Número de Expediente: 17.02.VP02.CI/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia Técnica de
Redacción del proyecto del montaje museográfico del Centro de
Interpretación de Hervás (Cáceres).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Hervás (Cáceres).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 45 días naturales.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 6.010,12 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.
b) Domicilio: C/ Adriano, Nº 11.
c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.19.30.
e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Se estará a lo previsto en el Pliego.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales desde el día
siguiente al de publicación de este anuncio, hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de Presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y Código Postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de Variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

c) Fecha: Al sexto día hábil a contar desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de propuestas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

a) Calificación de documentación general. A los efectos del art.
81.2 del RGLCAP el resultado de la misma será comunicada
verbalmente a los licitadores, haciéndose público en el tablón de
anuncios de esta Consejería en la siguiente fecha y lugar:

Fecha: Al tercer día hábil desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de propuestas.

Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

Localidad: 06800- Mérida (Badajoz).

b) Los pliegos se hayan a disposición del licitador que lo desee
en la página de internet www.viaplata.com.

c) Se establecerá un día de visita al edificio que se concretará en
los 10 días siguientes a la publicación de este anuncio. Interesa-
dos llamar dentro de dicho plazo a la Oficina de Gestión “Alba
Plata” (Teléf.: 924 38 19 30).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 16 de mayo de 2003. El Secretario General, (P.D. Orden
29/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.



RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de la Consultoría y Asistencia
Técnica de Redacción de proyecto y
ejecución del montaje museográfico del
Centro de Interpretación de la actividad
Minera en el Complejo Preindustrial de Aldea
Moret, mediante concurso por el
procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Numero de Expediente: 17.02.VP14/15.CI/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia Técnica de
Redacción de proyecto y ejecución del montaje museográfico del
Centro de Interpretación de la Actividad Minera en el Complejo
Preindustrial de Aldea Moret (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 105.778,13 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: Dispensada.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.

b) Domicilio: C/ Adriano, Nº 11.

c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924 - 38.19.30.

e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Se estará a lo previsto en el Pliego.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales desde el día
siguiente al de publicación de este anuncio, hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de Presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, Nº 14

3ª Localidad y Código Postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

c) Fecha: Al sexto día hábil a contar desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de propuestas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

a) Calificación de documentación general. A los efectos del
art. 81.2 del RGLCAP el resultado de la misma será comuni-
cada verbalmente a los licitadores, haciéndose público en el
tablón de anuncios de esta Consejería en la siguiente fecha
y lugar :

Fecha: Al tercer día hábil desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de propuestas.

Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

Localidad: 06800 - Mérida (Badajoz).
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b) Los pliegos se hayan a disposición del licitador que lo desee
en la página de internet www.viaplata.com.

c) Se establecerá un día de visita al edificio que se concretará en
los 10 días siguientes a la publicación de este anuncio. Interesa-
dos llamar dentro de dicho plazo a la Oficina de Gestión “Alba
Plata” (Teléf.: 924 38 19 30).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 26 de mayo de 2003. El Secretario General, P.D. Orden
29/07/99, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
subasta-abierta para la contratación del
servicio “Campaña de promoción turística en
las emisoras de Localia TV a nivel nacional”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SER2003070.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio Campaña de promoción turística
en las emisoras de Localia TV a nivel nacional.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: España.
d) Plazo de ejecución: Desde el 15 de septiembre al 23 de
noviembre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003845.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los siguientes medios:

• Solvencia económica y financiera: apartado a) del art. 16 del
TR de la LCAP.

• Solvencia técnica o profesional: apartado a), b) y e) del art. 19
del TR de la LCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 23 de junio de 2003 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

2ª Domicilio: Cárdenas, nº 11.

3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).
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d) Fecha: 27 de junio.

e) Hora: 10 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Obras Publicas y Turismo.

b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 3 de julio de 2003.

e) Hora: 14 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

Mérida, a 28 de mayo de 2003. El Secretario General P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura,
por la que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios afectados por la
obra de “Proyecto de depósito en Casas de
Don Gómez”.

Para la ejecución de la obra “Proyecto de depósito en Casas de
Don Gómez“, es necesario proceder a la expropiación de los
terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 17 de enero de
2003, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, Avda. Vía de la Plata,
31, en horas de oficina.

Mérida, a 29 de mayo de 2003. El Director General de Infraes-
tructura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.



D.O.E.—Número 65 5 Junio 2003 8289



RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Mejora del abastecimiento a la
Mancomunidad de San Marcos”.

Para la ejecución de la obra “MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A LA
MANCOMUNIDAD DE SAN MARCOS“, es necesario proceder a la
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 5 de diciembre de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, Avda. Vía de la Plata,
31, en horas de oficina.

Mérida, a 29 de mayo de 2003. El Director General de Infraestruc-
tura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura,
por la que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios afectados por la
obra de “Prevención de inundaciones en
Sierra de Fuentes”.

Para la ejecución de la obra “Prevención de Inundaciones en
Sierra de Fuentes”, es necesario proceder a la expropiación de los
terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 28 de mayo de
2003, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, Avda. Vía de la Plata,
31, en horas de oficina.

Mérida, a 29 de mayo de 2003. El Director General de Infraestruc-
tura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 9 de mayo de 2003, por la que se
notifican propuestas de sanciones a empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de notifi-
car las actas que se indican por ausencia o ignorado paradero de
sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se inserta su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento donde radicaba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera nº 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente a
la notificación de este documento, puede presentar escrito de alega-
ciones ante el órgano competente para resolver el expediente: el
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Territorial de la Consejería de Trabajo de
la Junta de Extremadura. Dicho escrito será presentado en: Servicio
Territorial de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura,
c/ Clemente Sánchez Ramos, s/n., 10001 Cáceres, acompañado de la
prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Número de acta: I-232/03. Sujeto responsable: Construcciones Jara-
eir, S.L. Domicilio: Avda. Hernán Cortés, 86-2º A. Cáceres. Sanción:
1.502,53 .

Número de acta: I-257/03. Sujeto responsable: Pyranca Desarrollo,
S.L. Domicilio: Gran Vía, 2. Cáceres. Sanción: 1.532,59 .

Cáceres, a 9 de mayo de 2003. La Jefa de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, PALOMA GORDILLO LÓPEZ.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convoca concurso público para la
contratación de gestión de un servicio de
librería, papelería y artículos de regalo.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: SE.035/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de librería, papele-
ría y venta de artículos de regalo.
b) Lugar de ejecución: Edificio Servicios Múltiples, Campus de
Cáceres, avenida de la Universidad, s/n.
c) Plazo de ejecución: 1 año.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de Adjudicación: Concurso Público.

4.- CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe mensual: 450 euros.

5.- GARANTÍAS:

Fianza provisional de 120 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Patrimonio.
2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06071
Badajoz, Tfno. 924-289300, Fax 924-273260. 2) Negociado de
Patrimonio. Edificio Rectorado.- Plaza de los Caldereros, 1-10071
Cáceres, Tfno. 927-257022, Fax 927-226165.
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los señalados en las cláusulas 3 y 4 del Pliego de Cláusulas
Particulares que rige la concesión administrativa para la gestión
del presente servicio.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en cláusulas 3, 4 y
6 del Pliego de Cláusulas particulares que rige la concesión admi-
nistrativa para la gestión del presente servicio.
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c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Universidad de Extremadura.

2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.

3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 29 de mayo de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2003, por el
que se convoca concurso público para la
contratación de la obra de “Reforma de
estabulario para perros en la Facultad de
Veterinaria de Cáceres”. Expte.: O.003/03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.

c) Número de expediente: O.003/03

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reforma de estabulario para
perros.

b) Lugar de ejecución: Facultad de Veterinaria.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 183.059,14 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.- Sección de Patrimonio.

b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: Sección de
Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06071 -
Badajoz, Tfno. 924289329, Fax 924273260.

c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta tres días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: 3, Categoría: d).

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo
de Pliego Particular de General Aplicación a los Contratos de
Obras de la Uex y en el Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.

e) Hora: Once treinta.
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10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 23 de mayo de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2003, por el
que se convoca concurso para la contratación
de un suministro. Expte.: S.034/03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: S.034/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de estabula-
ción modular para perros.

b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Facultad de Veterinaria.

d) Plazo de ejecución: Dos meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 81.000,00 .

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Patrimonio.
2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06071 -
Badajoz. Tfno.: 924 289300, Fax 924 273260. 2) Negociado de

Patrimonio.- Edificio Rectorado, Plaza de los Caldereros, 1 -
10071 - Cáceres. Tfno. 927 257022, Fax 927 226165.
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en las cláusulas 5,
6 y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación
a los contratos de suministros de la Uex y en el Pliego de Cláu-
sulas Particulares.
c) Lugar de presentación
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.

e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 23 de mayo de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE BADAJOZ

ANUNCIO de 21 de mayo de 2003, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
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diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por medio del presente anuncio se
pone de manifiesto que se encuentran pendientes de practicar
las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los inclui-
dos en la relación adjunta.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Providencia de
Apremio.

– Órgano responsable de su tramitación: Órgano de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de
que se practique la notificación pendiente, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horarios
de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de
las oficinas de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
de esta Provincia, sita en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.

– Mérida: Pz. de Santa María, 5.

– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.

– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Badajoz, a 21 de mayo de 2003. El Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Recaudación, RAFAEL DÍAZ GARCÍA.

NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE APREMIO

DEUDOR N.I.F./C.I.F.

AILICIS,S.L. B06340459

CAJA RURAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 2 de junio de 2003, sobre
convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

El Consejo Rector de Caja Rural de Extremadura S. Coop., en su
reunión del día 27 de mayo de 2003, acordó convocar a los

Sres. Socios de la misma, a la Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar el próximo día 28 de junio de 2003, a las 10
horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda, en
los salones del Hotel Confortel en Badajoz, (Golf del Guadiana),
a los efectos de examinar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Con carácter previo formación de lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.

1.- Informe de la Presidencia.

2.- Informe de la Comisión de Control sobre: Su actuación. Del
examen realizado de las cuentas del ejercicio. Del seguimiento y
análisis de la gestión económico financiera de la Caja de la
Gestión del Presupuesto del Fondo de Educación y Promoción.

3.- Informe de la Dirección General.

4.- Informe de la Auditoría de Cuentas del ejercicio 2002.

5.- Lectura y aprobación si procede de las cuentas anuales,
memoria explicativa e informe de gestión del ejercicio 2002.

6.- Propuesta de Distribución de los Excedentes Netos del
Ejercicio 2002.

7.- Aprobación del Presupuesto del Fondo de Educación y Promo-
ción para el ejercicio 2003.

8.- Nombramiento de firma Auditora de la Entidad para las cuen-
tas del ejercicio 2003.

9.- Elección de Tres Vocales del Consejo Rector.

10.- Sugerencias y preguntas al Consejo Rector relacionadas con
los asuntos expresados en el Orden del Día.

11.- Designación de tres socios para la aprobación del Acta de la
Asamblea junto con el Presidente.

Nota: Se hace constar a los señores Socios, que todos los docu-
mentos relativos a las cuentas anuales y demás, sobre los que la
Asamblea haya que decidir, se encuentran a su disposición tanto
en el domicilio social (Avda. Santa Marina, 15, en Badajoz) como
en el domicilio de nuestras oficinas en Don Benito, Almendralejo,
Montijo, Siruela, Monesterio, Miajadas y Móstoles.

Badajoz, a 2 de junio de 2003. El Presidente, JESÚS JIMÉNEZ
ESCOBAR.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


